
ACTA 14/2021 

SESIÓN ORDINARIA 

Esta sesión se realizó de conformidad con el acuerdo del Consejo Técnico de 
Humanidades (CTH) tomado en su sesión del 27 de abril de 2020, en el que se autorizó 
a Consejos Internos y Comisiones Dictaminadoras de las entidades del Subsistema de 
Humanidades, a sesionar “vía remota y a distancia”.  

La sesión se realizó con apoyo del área de cómputo del IIS en la plataforma Zoom, fue 
grabada, y se verificó la asistencia remota, así como el sentido del voto de las y los 
consejeras(os). 

A las 11:00 horas del día 6 de abril de 2021, se reunieron por videoconferencia, a efecto de 
celebrar sesión ordinaria del Consejo Interno, por los investigadores las y los consejeras(os): 
Maritza Caicedo Riascos, Margarita Rosa Camarena Luhrs, Fernando Francisco Castaños 
Zuno, Lucía Carmina Jasso López, Marcela Meneses Reyes, María Marta Mier y Terán y 
Rocha, Matari Pierre Manigat y Sergio Sarmiento Silva; por los técnicos académicos, los 
consejeros: Mauro Chávez Rodríguez y Edgar Guzmán Prieto; Miguel Armando López 
Leyva, director; Laura Patricia Calvo Bretón, secretaria técnica; la secretaria académica, 
Yvon Angulo Reyes y Georgette Emilia José Valenzuela, representante electa ante el 
Consejo Técnico de Humanidades, invitada permanente a este Consejo con voz, pero sin 
voto. 

Verificando el quórum por la secretaria del Consejo, se inició la sesión con el siguiente 
orden del día:  

1. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Marcela Amaro Rosales,
Investigadora Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16 de
junio de 2021, en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos
de Carrera (SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de Oposición Abierto al que
fue sometida la plaza que ocupa.

2. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Karina Berenice Bárcenas Barajas,
Investigadora Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16 de
junio de 2021, en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos
de Carrera (SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de Oposición Abierto al que
fue sometida la plaza que ocupa.

3. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Elena Nava Morales, Investigadora
Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16 de junio de 2021,
en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera
(SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de Oposición Abierto al que fue
sometida la plaza que ocupa.

4. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Alice Poma, Investigadora Asociada
“C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16 de junio de 2021, en el marco
del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA), a fin de
que se desahogue el Concurso de Oposición Abierto al que fue sometida la plaza que
ocupa.



5. Renovación de contrato por artículo 51 del EPA de Rubén Darío Ramírez Sánchez,
como Investigador, Asociado “C” de Tiempo Completo, en la plaza 19628-11, adscrito
a la Unidad Académica de Estudios Regionales (UAER) de la Coordinación de
Humanidades, sede la Ciénega Jiquilpan de Juárez, por seis meses a partir del 17 de
marzo de 2021.

6. Revisión y, en su caso, aprobación del “Manual de identidad institucional”.
7. Presentación del resultado del proceso de selección para ocupar dos plazas con el tema

“Sustentabilidad”, de acuerdo con la invitación publicada el 14 de octubre de 2020, en
el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera a la
UNAM (SIJA).

8. Presentación de la información sobre las solicitudes recibidas en respuesta a la
invitación para ser contratado(a) como investigador(a) por obra determinada, de
conformidad con el “Procedimiento para la invitación para ocupar las plazas vacantes
de investigadores(as) jóvenes en el marco del Subprograma de Incorporación de
Jóvenes Académicos de Carrera a la UNAM (SIJA)” (numeral III, punto 5).

9. Consulta sobre la integración de la comisión ad hoc que se encargará del proceso de
selección para contratar a dos investigadores(as) por obra determinada, de conformidad
con el procedimiento referido (numeral III, punto 6).

10. Registro de proyecto de investigación.
11. Asuntos generales.

1. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Marcela Amaro Rosales,
Investigadora Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16
de junio de 2021, en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes
Académicos de Carrera (SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de
Oposición Abierto al que fue sometida la plaza que ocupa.

El Consejo revisó y aprobó el informe de actividades, así como la renovación de contrato 
de la investigadora. 

2. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Karina Berenice Bárcenas
Barajas, Investigadora Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a
partir del 16 de junio de 2021, en el marco del Subprograma de Incorporación de
Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de
Oposición Abierto al que fue sometida la plaza que ocupa.

El Consejo revisó y aprobó el informe de actividades, así como la renovación de contrato 
de la investigadora. 

3. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Elena Nava Morales,
Investigadora Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16
de junio de 2021, en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes
Académicos de Carrera (SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de
Oposición Abierto al que fue sometida la plaza que ocupa.

El Consejo revisó y aprobó el informe de actividades, así como la renovación de contrato 
de la investigadora. 



4. Prórroga del contrato por artículo 51 del EPA de Alice Poma, Investigadora
Asociada “C” de Tiempo Completo, por seis meses, a partir del 16 de junio de
2021, en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de
Carrera (SIJA), a fin de que se desahogue el Concurso de Oposición Abierto al
que fue sometida la plaza que ocupa.

El Consejo revisó y aprobó el informe de actividades, así como la renovación de contrato 
de la investigadora. 

5. Renovación de contrato por artículo 51 del EPA de Rubén Darío Ramírez
Sánchez, como Investigador, Asociado “C” de Tiempo Completo, en la plaza
19628-11, adscrito a la Unidad Académica de Estudios Regionales (UAER) de la
Coordinación de Humanidades, sede la Ciénega Jiquilpan de Juárez, por seis
meses a partir del 17 de marzo de 2021.

El Consejo revisó y aprobó el informe de actividades, así como la renovación de contrato 
del investigador.  

6. Revisión y, en su caso, aprobación del “Manual de identidad institucional”.

El Consejo revisó y aprobó el documento. Realizó algunas observaciones que serán 
incorporadas a la versión definitiva. 

7. Presentación del resultado del proceso de selección para ocupar dos plazas con el
tema “Sustentabilidad”, de acuerdo con la invitación publicada el 14 de octubre
de 2020, en el marco del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos
de Carrera a la UNAM (SIJA).

El director presentó el resultado del proceso de selección realizado por la comisión ad hoc. 
De acuerdo con él, no recomienda la contratación de ninguno de los y las candidatos(as) a 
las plazas, por lo que se declaró desierta la invitación.  

8. Presentación de la información sobre las solicitudes recibidas en respuesta a la
invitación para ser contratado(a) como investigador(a) por obra determinada, de
conformidad con el “Procedimiento para la invitación para ocupar las plazas
vacantes de investigadores(as) jóvenes en el marco del Subprograma de
Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera a la UNAM (SIJA)” (numeral
III, punto 5).

El Consejo conoció las 12 solicitudes recibidas, que cumplieron con los requisitos, en 
respuesta a la invitación para ser contratado(a) como investigador(a) por obra determinada, 
con el tema “Gobernanza y procesos de toma de decisiones”. 

9. Consulta sobre la integración de la comisión ad hoc que se encargará del proceso
de selección para contratar a dos investigadores(as) por obra determinada, de
conformidad con el procedimiento referido (numeral III, punto 6).



Como lo establece el procedimiento referido en el punto anterior, el Consejo opinó sobre la 
conformación de la comisión ad hoc. El director procederá a conformarla.  

10. Registro de proyectos de investigación.

El Consejo aprobó el registro del siguiente proyecto:  
 “Construcción de información cualitativa sobre las reapropiaciones del espacio urbano 

durante la pandemia: Ejercicio de innovación metodológica, experimentación 
epistemológica y didáctica de la investigación”, proyecto colectivo coordinado por 
Laura Beatriz Montes de Oca Barrera, con fecha de inicio febrero 2021 y término 
febrero 2022.  

11. Asuntos generales.

El Consejo conoció, y en su caso, aprobó los siguientes asuntos: 

 Estancia de investigación 
 Eugenia Allier Montaño solicita aprobación para que Angélica Aguillón Lombana, 

estudiante del doctorado en Estudios Sociales en la Universidad Distrital Francisco 
José Caldas, Bogotá Colombia, realice una pasantía virtual bajo su tutoría, del 1 de 
mayo al 30 de junio de 2021.  

 Marina Ariza solicita aprobación para que Jesús Alejandro de la Peña Rodríguez, 
estudiante del doctorado en Estudios migratorios de la Universidad de Granada, realice 
una estancia de investigación bajo su tutoría, del 7 de abril al 7 de octubre de 2021.  

 Gabriela Elisa Sued, becaria posdoctoral Conacyt, solicita autorización del Consejo 
Interno para recibir en la modalidad de estancia de investigación a Omar Sadoth Ortega 
Véliz, estudiante del doctorado en Gestión y Políticas de Innovación del Instituto 
Politécnico Nacional, del 19 de abril al 8 de julio de 2021.   

 Modificaciones en programa de becario posdoctoral 
 Víctor Manuel Santillán Ortega, solicita modificar las fechas programadas para trabajo 

de campo en su calendario de actividades. En espera de que las condiciones sanitarias 
mejoren, propone recorrer a la última semana de agosto y primera de octubre, el trabajo 
de campo que tenía programado durante el primer semestre del año. La solicitud cuenta 
con el visto bueno de su asesor José Luis Velasco Cruz.  

 Solicitud para cobro de honorarios 
 Karina Berenice Bárcenas Barajas solicita autorización para realizar tres cobros: 

$6,400.00 (seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por la impartición de la segunda 
parte del Taller metodológico: Diseño y análisis de entrevistas, para la Maestría en 
Políticas Públicas y Genero de la FLACSO en abril 2020; $15,728.00 (quince mil 
setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) por la impartición del Seminario de 
Investigación III  del PPCPyS  en  convenio  con la  Fundación  Ealy Ortiz A. C. del 
periódico El Universal, durante el semestre 2021-1; y $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 M.N.) por el curso Etnografía Digital, impartido en octubre de 2020 como parte 
de la Escuela de Verano IPSA-FLACSO México.  



 Solicitud para ejercer presupuesto de Seminario Internacional. 
 Elena Lazos Chavero, solicita autorización para ejercer el presupuesto de $100,000.00 

(cien mil pesos 00/100 M.N.) obtenidos por el pago de 100 cuotas de inscripción al 
Seminario Institucional “Diálogos hacia la construcción de la Soberanía y Seguridad 
agroalimentaria en México”. Los recursos se utilizarán para el pago de tres becarias y 
un becario, dos de doctorado (Cloe Mirenda y Marcela Jiménez) y dos de maestría 
(Rodrigo González y Tania Flores). 

 Otros 
 El Consejo tomo conocimiento del documento: “Observaciones del Sector de Técnicos 

Académicos, Instituto de Investigaciones Sociales UNAM”. El director comentó que 
se revisarán con cuidado las observaciones con la secretaria técnica para evaluar qué 
medidas se pueden tomar para atenderlas, y que realizarán una reunión con los y las 
técnicos(as) académico(as) para analizar los asuntos planteados en el documento.   

 El director comunicó al Consejo que, en atención a la observación que se realizó en la 
pasada renovación de contrato de Stephen David Morris, acerca de la forma en que 
utiliza el logo y la imagen institucional del IIS, se establecerán bases de colaboración 
entre la Coordinación de Humanidades y el Instituto para dejar asentados con claridad 
los alcances de la participación del Instituto en las actividades del académico citado.   

 En atención a las consultas sobre el procedimiento para realizar la acreditación en el 
nuevo módulo del SNI, el director comunicó que se realizará una reunión con los y las 
investigadores(as) interesados(as), en la que se explique de manera general el 
procedimiento y se identifiquen los casos que tengan problemas para realizar el trámite, 
y enviar su información a los responsables del Sistema.  

Sin otro asunto que tratar, la sesión se levantó a las 15:24 horas. 

MIGUEL ARMANDO LÓPEZ LEYVA 

YVON ANGULO REYES 

MARITZA CAICEDO RIASCOS 

FERNANDO FRANCISCO CASTAÑOS 
 ZUNO 

LAURA PATRICIA CALVO 
BRETÓN 

MARGARITA ROSA CAMARENA 
 LUHRS 

LUCIA CARMINA JASSO LOPEZ 



MARCELA MENESES REYES 

MATARI PIERRE MANIGAT 

MAURO CHAVEZ RODRÍGUEZ 

MARIA MARTA MIER Y TERÁN 
 Y ROCHA 

SERGIO SARMIENTO SILVA 

EDGAR GUZMÁN PRIETO 

GEORGETTE EMILIA JOSÉ VALENZUELA 


